
 

 

 

 

 

 

 

 

 



   

     

 
 

Somos una corporación sin ánimo de lucro con un compromiso ciudadano   
 

La Corporación Ciudadanía Integrada tiene como objeto social apoyar e integrar a la ciudadanía a través 
del acercamiento al conocimiento claro y conciso de la información y objetividad de los datos. A su vez, el 
fomento, promoción y desarrollo de la democracia y los derechos humanos, así como el análisis, seguimiento 
y divulgación de información pública en todos los ámbitos en beneficio de la ciudadanía con criterio 
independiente. La corporación se compromete a fomentar la transparencia en todos los ámbitos de la 
sociedad y a llevar a cabo acciones que faciliten el acceso a la información pública.   
 
En desarrollo de su objeto la entidad podrá desarrollar las siguientes actividades: 
 

1. Investigación y análisis: Realizar estudios, análisis y pronósticos de datos e información sobre temas 
relacionados con la democracia, los derechos humanos y la transparencia, con el fin de generar 
conocimiento y promover el debate informado en la sociedad. 
 

2. Divulgación de información: Proporcionar información precisa y verificada sobre asuntos de interés 
público, promoviendo la difusión de datos objetivos y relevantes para la toma de decisiones 
fundamentadas por parte de la ciudadanía. 
 

3. Promoción de la participación ciudadana: Fomentar la participación activa de la ciudadanía en los 
procesos democráticos, promoviendo el respeto a los derechos humanos y facilitando espacios de 
diálogo, capacitación y colaboración entre diferentes sectores de la sociedad. 
 

4. Realizar proyectos que beneficien e impacten positivamente a la sociedad y los gobiernos, y 
vayan acordes a los objetivos estratégicos de desarrollo sostenible trazados por las entidades 
internacionales para el desarrollo de los países latinoamericanos, en pro de los derechos humanos.    



   

     

 

  

Introducción 
 
 
La Corporación Ciudadanía Integrada, en cumplimiento de su misión social, presenta su primer 

informe centrado en los Planes de Desarrollo Comunitarios de Manizales (Pladecos), los cuales 

se han realizado en dos versiones la primera versión realizada en el año 2014 con proyección a 10 

años hasta el año 2024, y la segunda versión, se realizó durante el año 2023, presentando una 

actualización de los mismos.  

 

El presente informe presenta la consolidación de los Pladecos, dividiéndolo en temáticas principales 

y subsectores con el fin de identificar y destacar las problemáticas más representativas por 

sectores de desarrollo, además se amplía la información incorporando datos demográficos y de 

infraestructura correspondiente a equipamientos del municipio para lograr una mejor comprensión 

del entorno. 

 

Los Pladecos son un reflejo de la realidad comunitaria, en los cuales se identifican y se reconocen 

las necesidades más apremiantes para cada Comuna y Corregimiento; a través de la caracterización 

por temáticas y sectores se logra una clara comprensión de los desafíos, esta labor orienta la 

ejecución de programas y proyectos de manera precisa, con el fin de mitigar eficazmente las 

problemáticas existentes. 

 

Para obtener más detalles adicionales sobre los Pladecos, se invita a consultar la página web 

www.ciudadaniaintegrada.org, en el menú de Plaza Ciudadana se encuentra el acceso a los 

Pladecos, los cuales se pueden consultar y votar, además podrá consultar nuestro aplicativo de 

análisis en el siguiente enlace: https://www.ciudadaniaintegrada.org/Pladecos.  

http://www.ciudadaniaintegrada.org/
https://www.ciudadaniaintegrada.org/Pladecos


   

     

 

Planes de Desarrollo Comunitarios 
 

Hoy la Organización Comunal está llamada a generar desde el territorio, transformaciones en las dinámicas 
de relacionamiento entre las comunidades y los actores públicos y privados, dado que, con conocimiento y 
lectura del mapa social, permite identificar las demandas reales de la comunidad, para generar un espacio 
multigeneracional de trabajo, liderado por las juntas y la comunidad interesada en contribuir al desarrollo 
integral del territorio. 
 
“El Plan de Desarrollo Comunal y Comunitario (PDCC), con enfoque reparador y de reconciliación, es el 
principal instrumento de planificación y de gestión de la organización comunal en Colombia. Se sustenta en 
el concepto de “Desarrollo Sostenible”, que exige procesos responsables de cambio progresivo dirigidos a 
mejorar la calidad de vida de los seres humanos. Igualmente, busca dinamizar en la comunidad, procesos 
que hagan posible la consolidación de la organización, la integración, la autogestión, la solidaridad y la 
participación de la comunidad en torno a procesos que sean de carácter comunitario, que harán posible el 
desarrollo de la comunidad, entendido como un conjunto de procesos económicos, políticos, culturales y 
sociales que integran los esfuerzos de la población, sus organizaciones y del Estado, para mejorar la calidad 
de vida de las comunidades”. (Ley 743 de 2002, art. 2°.). 
 
De otra parte, cada PDCC contribuye a la consolidación de una organización capaz de hacer gestión e 
interlocución para promover iniciativas, programas y proyectos, destinados a impulsar el progreso 
económico, social y cultural de la comunidad a parir de  dimensiones: social, ambiental, institucional y 
económico, de forma integral en el diseño e implementación de estrategias de desarrollo comunal. 
 
El PDCC es la oportunidad que tiene la organización comunal para afianzar la participación, asegurar su 
incidencia en la construcción de las políticas públicas y su intervención decidida en cada uno de los espacios, 
canales e instancias de participación, además el de visionar y proyectar el futuro de la organización comunal, 
los territorios, la comunidad y el definir sus estrategias para alcanzarla, fundamentada en una acción 
comunitaria y colectiva, que hace posible la intervención de las diferentes expresiones sociales e 
institucionales. 



   

     

 

Planes de Desarrollo Comunitarios Manizales 
 
 
 
Pladecos - 2014 al 2024: 
La administración municipal en cumplimiento al artículo XX del Plan de Desarrollo Municipal 2012 – 2015 ― 
Gobierno en la Calle, y bajo la coordinación y acompañamiento de las Secretarías de Planeación, Desarrollo 
Social, y la Oficina de la Juventud, realizó un convenio con la Universidad Católica de Manizales en 
representación de SUMA Proyección, para el desarrollo de los planes de desarrollo comunitarios - Pladecos, 
con acompañamiento de los líderes de las Juntas de Acción Comunal y la Junta Administradora Local, y el 
equipo técnico de la Universidad Católica de Manizales, en la validación de necesidades, oportunidades de 
desarrollo y priorización de iniciativas para la transformación de sus realidades y el mejoramiento de la 
calidad de vida de las comunidades, con escenarios prospectivos a 10 años. Los cuales se pueden consultar 
en el siguiente link: https://manizales.gov.co/transparencia-y-acceso-a-la-informacion-
publica/planeacion/planes-de-desarrollo-comunales-y-corregimentales-de-manizales/  
 
 
 
Pladecos - 2024 al 2034: 
La administración municipal 2020 – 2023 – Manizales Más Grande, desarrolló la actualización de los 
Pladecos, los cuales venian desarrollándose desde el 14 de septiembre de 2021, bajo la coordinación de la 
Secretaría de Planeación, el Laboratorio de Innovación pública y la Universidad de Caldas. Los cuales se 
pueden consultar en el siguiente link: https://laboratorio.manizales.gov.co/labinn/pladecos/#/ 
 

https://manizales.gov.co/transparencia-y-acceso-a-la-informacion-publica/planeacion/planes-de-desarrollo-comunales-y-corregimentales-de-manizales/
https://manizales.gov.co/transparencia-y-acceso-a-la-informacion-publica/planeacion/planes-de-desarrollo-comunales-y-corregimentales-de-manizales/
https://laboratorio.manizales.gov.co/labinn/pladecos/#/


 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Informe Consolidado 
Planes de Desarrollo Comunitario 2014 - 2034 
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PLANES DE DESARROLLO COMUNITARIOS CONSOLIDADOS 2014-2034 
 

El municipio de Manizales en su Cabecera Municipal se compone de 12 comunas: Atardeceres, Ciudadela del Norte, 

Cumanday, Ecoturístico Cerro de Oro, La Estación, La Fuente, La Macarena, Nuevo Horizonte, Palogrande, San José, 

Tesorito y Universitaria, es donde se concentra la mayor parte de la población con 375.432 habitantes los cuales 

corresponden el  94% de la población total; en su Parte Rural se compone de 7 corregimientos: Colombia, Corredor 

Agroturístico, La Cristalina, El Manantial, Panorama, El Remanso y Río Blanco, los cuales cuentan con 25.004 habitantes 

y representan el 6% de la población total. El Total de la Población en el municipio es de 400.4361 habitantes 

 

La población de género más representativa en el Municipio son las mujeres con el 53% y los hombres con el 47%, el ciclo 

de vida de la población se centra en etapas de Adultos con el 49%, Adultos Mayores con el 19%, Adolescentes con el 

14%, niños con el 10% y jóvenes con el 9%. Los estratos socioeconómico predominantes en el municipio son los estratos 

3 y 2. 

 

El municipio cuenta con 598 equipamientos2,  del Sector Público con 307 inmuebles y del Sector Privado con 291 

inmuebles; la mayoría de los equipamientos son Instituciones Educativas con 217 inmuebles, seguido de 87 

equipamientos de Culto, 70 Salud, 46 Recreo-Deportivos, 40 de Servicios Especiales, 34 Administrativos, 31 de 

transporte, 27 de seguridad, 26 de bienestar social, 20 culturales, entre otros.  

 

Presenta un total de 973 propuestas plasmadas en los Planes de Desarrollo Comunitario desarrollados desde el 2014, 

para el periodo proyectado del 2014 al 2024 presenta 178 propuestas, y para el periodo proyectado del 2024 al 2034 

presenta 795 propuestas, la mayoría de las propuestas se centran en la dimensión de Desarrollo Humano y Social con 

367 propuestas, seguido de Desarrollo Territorial con 291 propuestas,  Crecimiento Económico y Empleo con 179 

propuestas, y Fortalecimiento de la gobernanza con 136 propuestas; la mayoría de las propuestas se priorizan en 

 
1 Fuente: DANE – Censo Nacional de Población y Vivienda 2018 
2 Fuente: Alcaldía – Base de Datos Equipamientos 
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Gestión Urbana e Infraestructura con 156 propuestas, seguido de fortalecimiento organizacional con 111 propuestas, 

gestión ambiental con 105 propuestas, salud y bienestar con 85 propuestas, educación con 73 propuestas y generación 

de empleo con 69 propuestas, entre otras. 

 

 

TEMÁTICAS PRINCIPALES 
 

Las siguientes temáticas reflejan la variedad de desafíos y objetivos que la comunidad busca abordar, desde el desarrollo 

social y económico hasta la seguridad, la sostenibilidad ambiental y el fortalecimiento de la participación ciudadana. 

 

1. ** Desarrollo Comunitario: ** 

Se enfoca en mejorar infraestructuras educativas y comunales, fortalecer alianzas para el mantenimiento de espacios 

deportivos y recreativos, y promover iniciativas culturales para fomentar la convivencia y la identidad comunitaria. 

 

2. ** Medio Ambiente y Turismo: ** 

Destaca la utilización sostenible de recursos naturales para promover el turismo local, campañas medioambientales y eco-

turísticas para sensibilizar a la comunidad, así como la gestión responsable de residuos y capacitación en temas 

ambientales. 

 

3. ** Emprendimiento y Empleo: ** 

Propone la implementación de proyectos emprendedores, la generación de oportunidades laborales para segmentos 

vulnerables de la población y la identificación y promoción de emprendedores locales, buscando mejorar la calidad de vida 

y reducir la desocupación. 

 

4. ** Educación y Formación: ** 

Se centra en mejorar la calidad educativa mediante capacitación y formación, incentivar la participación de jóvenes en 

proyectos educativos y culturales, y solicitar programas de formación dirigidos a líderes comunitarios para fortalecer 

capacidades y liderazgo. 
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5. ** Prevención y Salud: ** 

Incluye campañas preventivas, programas de atención psico-social, y la gestión de servicios de salud específicos. Además, 

aborda la prevención del consumo de sustancias psicoactivas como una preocupación central para el bienestar de la 

comunidad. 
 

6. ** Economía: ** 

Propone fortalecer el sector empresarial, recuperar economías barriales, gestionar beneficios como el Plan Vallejo y 

aprovechar bienes incautados para impulsar iniciativas económicas y sociales, destacando el empoderamiento económico 

de la mujer y el desarrollo de habilidades emprendedoras. 
 

7. ** Seguridad y Convivencia Ciudadana: ** 

Plantea la implementación de escuelas de seguridad, la instalación de cámaras de vigilancia, la activación de botones de 

pánico, y la construcción de casas de justicia para mejorar la seguridad y resolver conflictos, promoviendo un entorno más 

seguro y armonioso. 
 

8. ** Gestión del Riesgo: ** 

Aborda la gestión del riesgo mediante estudios técnicos para identificar puntos críticos, la necesidad de realizar censos de 

emprendimientos y acciones para gestionar recursos. Se destaca la importancia de la capacitación en gestión del riesgo 

para fortalecer la resiliencia comunitaria. 

 

9. ** Organizaciones Comunitarias: ** 

Propone fortalecer la formación de líderes comunitarios, la creación de sedes comunales, y acciones para reactivar Juntas 

de Acción Comunal (JAC), destacando la importancia del fortalecimiento institucional mediante la generación de acciones 

colectivas y espacios para el mutuo conocimiento. 

 

10. ** Medio Ambiente y Urbanismo: ** 

Se prioriza la mejora de la infraestructura, la reubicación y legalización de asentamientos informales, y la adecuación del 

espacio público para elevar la calidad de vida. Propuestas incluyen mejoras en la planificación urbana, señalización, y 

estudios técnicos para la gestión de senderos ecológicos. 
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COMPONENTES PRINCIPALES 
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1. Población y Equipamientos: 
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2. Propuestas Planes de Desarrollo Comunitarios: 
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2.1. Propuestas Dimensión Crecimiento Económico y Empleo: 
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2.2. Propuestas Dimensión Desarrollo Humano y Social: 
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2.3. Propuestas Dimensión Desarrollo Territorial: 
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2.4. Propuestas Fortalecimiento de la Gobernanza: 

 

 
 

 
Para información detallada consultar nuestro aplicativo en el siguiente enlace 

https://www.ciudadaniaintegrada.org/Pladecos.  

https://www.ciudadaniaintegrada.org/Pladecos

